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Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
¡¡vero,

'rimero.--Se aprueba la inclusión de las siguientes va~~~~

es=

MINISTERIO DE CULTURA

..o que comunico a V. S" para su conocimiento y demás
tos.

vfadrid. 30 de abril de 1984.-E1 Director general. Julio BIso
:;ómez.

Provincia de Tarragona

Ayuntamiento de L'Aldea. Plaza de Secretano, tercera cate
goría, octava clase.

Provincf.a de Soria

Ayuntamiento de Almazán. Plaza de Secretario, segunda ca·
tegoría, sexta clase.

Disuelta la Agrupación de los municipios de Valle de Hecho,
Ans6 y Fago, se constituye la grupación de los de Ansó y Fago,
cuya Secretaria se clasifica en la tercera categoría, lLa clase.

Ayuntamiento de Valle de Hecho. Plaza de Secretario, terce-
ra cat':!gona. 10.a clase. . . ..

Disolución y agrupación aprobadas por la Dlpu..taclon Gene-
ra.l de Aragón en uso de su competencia. .

Aprobada la Agrupación de los municipios de Sena y Villa.
nueva de Sigena se clasifica la Secretaria en la tercera cate
garla, 10.- clase: y queda- como Secretaria, propietaria de la
Agrupación, doña Elena Garrabella Puyal, que lo era P'n la
Secretaria del Ayuntamiento de Villanueva. de Sigena.

Agrupación aprobada por la Diputa.ción Gene-ral de Aragón
en uso de su competencia.

ProvincÜl de Murcia

Ayunt.amíento de Los Alcázares. Plaza de Secretario, segun
da catp.goría, sexta clase.

Provincia de Salamanca

Aprobada la Agrupación de los municipios de San Pedro de
Rozados, Aldeatejada y Mozarbez, se clasifica la Secretaria en
la tercera categoria, novena clase, y queda como Secretario
propietario de la Agrupación don Benigno Romero Ramos. que
lo era de la Secretaria de la agrupaci6n de los municipios
de Mozarbez y AldeateJada, cuya agrupación queda disuelta.
, Agrupación aprobada por la Junta de Castilla y León, en
uso de su competencta.

Provincia de Segovia

Ayuntamiento de Cazuelas de Fuentidueña. Plaza de Secre
tario, tercera categoría, 12.& clase.

Provincia de Ciudad Real

PlaZAS de Interventor y Depositario del Ayuntamiento de Al
mooóvar del Campo.

Clasificar las ~iguientes plazas:

Provincia de Avilo

Aprobada la Agrupación de los municipios de Puerto Cas
tilla, Umbri&s y Gil Garda, se clasifica la Secretaria en la
tercera categoria, 11.& clase.

Queda disuelta la agrupación que constituian los municipios
de Puerto Castilla 'Y Gil Gama.

Agrupación aprobada por la Junta de Castilla y León, en
uso de su competencia.

Provincia de Huesca

Esta Dirección General ha resuelto:

Crea.r la siguiente plaza:

Provincia de Jaén

Din~ctor de Banda de Música del Ayuntamiento de Jaén.
Primera categoría.

Suprtmir las siguientes piazas:

Provincia de Bal~ares

Plaz,'ls de Interv'!ntor y Depositario del Ayuntamiento de San

Antunio Abad.

TIpo

Forrajero.

Forrajero.
Forrajero.

de Sorgo y Pasto
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la Lista de Variedades Comerciale8.n.
iegundo.-La citada Lista de Variedades Comerciales de Sbr
'{ Pasto del SudAn, aprobada por Resolución de 27 de marzo
1974 (ftBoletín Oficial del Estado. de 15 de mayo), queda
lifíeada con la inclusión de las variedades citadas en el
rtado anterior.

ftbrido de sorgo:

G-650 S" ...

lergo y pasto:

304 ORDEN de 22 de febrero de 1984 por la que S8 dis
pone S~ cum.ola en SUS proPW8 términos la senten
cie dictada por la Audiencia Nacional en recurso
contencioso - administrativo interpue8to por don
Hans Rudolf Gerstenmater.

tmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número
63. seguido ante la Sala de lo Contencioso-Adniinistrativo
a Audienr:,a Nacional, entre don Hans Rudolf Gerstenmaier,

10 demandante, y la Administración General del Estado,
10 dem<:lndbda. ha recaído sentencia, en 30 de diciembre de
" nlya partt dispositiva, literalmente. dice;

Faltamos; Que desestimando el actual recurso contencioso
linistrltj'lo interpuesto por don Hans Rudolf Gerstenmaier.
resentado y asistido del Letrado don José Manuel Burgos
~z, frente a la demandada Administración General del Es
J. representada v defendida por su Abogacia¡ contra las
,ludana", del Ministerio de Cultura de fechas 24 de abril y
le seg:iümhr......--.d.e limO. a las qUe la- demanda se contrae, de
105 de,L\rar v"'tIC'c1aramos ser conformes a derecho. mante
ldo por cor:siguiente los actos administrativos anteriormente
105; todo pilo, sin hacer una expresa declaración de conde·
en costas, respecto de las derivadas del actual proceso ju
iiccioI"lal.
\si por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
1 al raIjo je la Sala. lo pronunciamos. mandamos y firma
-; en el iup,m Y. fecha referida.~

!n su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los a,r
1105 103 Y 105, apartado a) de la Ley de 27 de diciembre de
1, reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa,
l Minlst"lrio ha tenido a bien disponer que se cumpla en

propios ténninos la referida sentencia. publicándose el
o en el ..Boletín Oficial del Estacto._
.0 que comunico a V. 1. para· su conocimiento y efectos.
)ios guarde a V. I. muchos años.
\1adrid. 22 dI'! fpbrero de 1984 P. D., el Director general de
·vicios. Emílic Fernández FernAndez.

o Sr Director general de Bp.llas Artes v Archivos

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
805 RESOLVC/ON de as de lebrero de 1984. de la D!·

rección General de Administración Local, por la
que se acuerda la creación, supresión)' clasUica
alón de plazas de Cuerpos Nacionales de Adminis
tración Local y Secretarias habtlttad4s.

De conformidad con las atribuciones que le confiere el ar
1]0 71.1 del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, y vistos
acuerdos de las Corporacionee,

ProvincÜl de Toledo

Agrupación de 106 municipios de Huecas y V11lamiel de To
ledo. Plaza de Secretario, tercera categoria, 11,- clase.

SECRETARIAS HABILITADAS

Provtncia de Cuenca,

Agrupación de Arcos de la Sierra, Fresn~da de la Sierra y
Castillejo de la Sierra, se clasifica la Secretana como habihtada.

Provincia de Urfda

Ayuntamiento de Pobla de Granadella, se clasifica la Secre
taría como habilitada..

Lo que se hace públ1co para general con
4

0cimiento.
Madri<!z 28 de febrero de 1984.-El Director general José

Mariano Menftez de Lugo y Guil1én.


